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PLA ROMSO S.A DE AHORRO PARA FINES DíERMINADOS C/ AI,.fVIADA ADA CIPRIAÍ{A Y OTRO/A S/ E,,ECUCION PRENOARIA..

Expd¡e. MG-22773-2024 - Nro. interho 8749.-

Moreno, en eldia de su firmá.-

Oe conforñidád con las constanc¡as de autos, estedio procesal y confot¡e dictameñ del Agente Fiscal Deptal, correaponde disponer que a ¡a presente c¿usa 5€

aplique la Ley de Defensa del Consumidor Ley 24.240 (en adelante LDC), modificada por la ley 26.361 y la Ley provincial Nro. 13133, arts. 1092/1095 y ccdtes. del CC

art.42 de la CN, que constituye un derecho ¡us fund¿mentaloperativo, auyo microslstema de proteac¡ón es autónomo (an. 3 tDC) y de orden público (a(. 65 LD

\OfIFIQUESE..
vProveyendo l¡ presentación elcctrónica del dla 19/06/25 pre$nteda po.la paate aaaloñ¡nt.:

En vidud de lo solic¡tado, yconforme constencias de autos, corespoñde a continuación proveer elescrito de ir¡cio:

A mérito de la copia del poder acompañado, tiénese al peticionante por preseñtado, por parte en el carácter invocado, por denunciado el dorhicilio reál de

poderdante y por constituidos el domicilio procesal en el lugar indicado asi como tamb¡én el electrónico. NOfIFIQUESE (ans. 40 y 135 del CPCC).-

Téngase preseñte la documentación acompañada de manera electróñ¡c¡ y 5áBase saber que lá misma deberá quedar en resguardo de la pane para el event

requerimiento de exhib¡(ión de los originales por quieñ suscribe lsegundo párefo d€l an. 5 Res. 558/20 SCBA y aa. 2 Res. 593/20 SCBA).

Conforme lo dispuesto por el art. 15 de la l"ey 6716, ¡nlmese al profesronal a que dentro del plazo de c¡nco díás de ñotiñcado, cumpla con €l pago del Bono tey 848

del lus previsioñal, bajo apercibimiento de anotic¡arlo a los ortanismos correspondientes. NOfIFIQUEsE por Secretarfa (art. 143 inc. lt del CPCC) '

lntírñase al accionante para que dentro del plazo de cinco dfas de notlllcado, cumple con el pago de la tasa de justic¡e y su contribución, bájo aperciblm¡enlo

ejecución. NoTIÍIQUESE por Secretaría (ert. 143 iñc. 1! delCPCC).-

féngase presente las autor¡¿aciones coñferidas en Io5 términosy coñ los alcences previstos por los arts. 113/115 de la Ley 5177 {t.o. Dec. 2885/01).'

prev¡o cumpl¡m¡ento de lo ordenado eñ el p.esGnte (8ono ley 8480, iui prev¡s¡onal, tasa de iustic¡a y co¡tribucióñ), teniendo en cuent¡ lo que resu¡ta d€

documentación acompañada y lo dispuesto por el código de r¡to, librese mandamieñto de ejecúcióñ contre el e¡ecutado por la suma reclarnadá de PCSOS DlEClSll

\MtLt-oNES CTNCU€NTA y OCHO Mtt QUtNtENfOS U O CON SSTEi,¡TA y OOS C€i{TAVOS (917.058.501,721 impone del capital reclámado, con más la de PEsos s

\ MlLl,ONts (S6.0rÉ.000), que se estima provisoriamente en €oñcepto de intereses, costos y.ostas de la ejecución; citándosele de remate a cúyo efecto se le ñoüfica c

si no opone excepciones en el término de tres (3) días pereñtorios (arts. 540 y 598 del CPCC) se mandará llevá. edelante la €je€ucjón y 5e ordenerá la venta de la prer

(¿rts. 25 y 29 del decreto ley 15.348, ratificado por la ley 12.962), debieñdo igualm€nte dentro del fnismo ple¡o constituír domicilio legal balo epercibimiento de teñ.

por constituido en los estrádoa delruzSado (arts. 40 y 41 del CPCC)._

Con elfin de evitar lá frustr¿ción de la dil¡gencia orden¿da, podrá ¡ncorporarse en dicho instruñeñto datos ideñtificator¡os de los domicil¡os en cues¡óñ, pud¡endo

chepas municipales de sus linderos asl cor¡o tamb¡én una breve desar¡pción del frente o 5u fotografla,-

En caso de fracasar la diligencia y cuando no se helle a la persoña requerida en el horár¡o hábil - y una vez anejadá la pieza al proceso_, librese nuevo mándamieñto {

expresa habalitacaón de dias y horás anhábiles, de lo que se dejará constañcia en el rnstrumento (ert. 153 delCPCC)._

para él caso que ¡as diliSencias fue.an negetivas, se le hace seber que podrá librarse un nuevo iñstrumento sin petición prcvia asi como también si ello obedeciera e a

los accronádos son desconocidos en ese luger, deberá hacerse saber tal circunstáncaa y se l¡brará por secret¿ríá oficios electrón¡cos e l¿ Cámara Nacioñal Electoral;

como podé solicitarse el librámiento de uñ ñuevo mendamiento bajo responsab¡tidad del accionante (ert. 219 del Ac. 3397/08 de lá SC8AI._._

h ns://mev.scba.gov.arlproveido.asp?pid..l!zgado=GAM3431&sCodi=360849&nPos¡=6031639&sFil€=a&MT=
112



1514126,1101 Mesa do Enlradas V¡rtual

En virtud a lo establec¡do por el decreto ley 15.349/46 ratificado por la ley 12.962 en su art. 39 , etento lo solicitado por el peticionante, decrétese el secuestro del b

preñdado cuyo datos resultan ser cuyo titular prendar¡o es marca RENAULf tipo SEoAl.l 5 PUERTAS modelo SANoERO PH2 STÉPWAY ZEN 1.6, motor ma.ca RENAULT

H4MJ759Q08152 , carrocería y/o bastidor marc¿ RENAULf Ne 8A1sSRYEGNtO18452, dominio Ne AE988.IY con carácter de urgente, a cuyos efectos llbrese mandamier

de secuestro con hab¡litación de díás y horas iñháb¡|es, mandañiento a d¡l¡gena¡eBe en eldomic¡lio de la perte deñañdada s¡to en la calle luthe. K¡ng 1681, Pa3o I

Rey, del partldo de Moreno, provinc¡¿ de 8ueños Aires.-

Asimismo, el oñc¡al de jusüc¡a ¡ntervin¡ente deberá real¡2ar inventa¡io del b¡en detallando el estado en que 5e encuentrc y entregará el ,nismo a la parte actora, a qu

se nombraé depositaria del rodedo con expresa prohlb¡ción de uso, quedando elautomotor bajo la custodia de la accionante en e¡ domic¡lio que deberá denunciars

que constará en el mandañiento en cuestión.

resulte estr¡ctamente neceserio, dejándose constencia de tales circuñstancies en e¡ acta coÍespond¡ente. Asimismo, deberá especific¿r la documeñtacióñ relativ¿

vehículo que se secuestre.

Hágase saber ál oficial de Justicia que el autor¡zedo se encuentra facultado para denunc¡ar dom¡cilio! y/o mater¡alizar el seauefro del vehículo obieto de la preJér

ac€ióñ y deta¡lado ut suprá en la vía pública y dentro de la jur¡sdicc¡ón.-

sin perjuicio de ello, há8ase saber al accionante que la aptitud de denunc¡ar nuevo domicllio, no ¡mpl¡ca la facultad de allanarlo; faclltad ésta últiñ¡ juñto a la

utilirer servicios de cerrajero, que sólo se d¡sponeñ con relación aldom¡c¡lio ¡ñd¡cado como del ej€cutado.'

Eñ etenc¡ón a la med¡da ceuteler d€ secuestro e ¡nterdicc¡ón n9lJi¿!§J¡ffuecer-Cele8glidalLIClluerida eñ la Pc§ellar¡é¡-¡-d9§pe§b9,-ggg9§pgldeilde

que por der€cho corresponda, debiendo la parte feilerár el pedido anté resultado negaüvo, lo que así ordeno (arts. 34 Y 36 del cPcc). Notifiquese.'

O¡e8o ltnac¡o Sa.cona

,u€z

-- - Poro cop¡ory peqdr el texto selecc¡one hosto oquí (s¡n ¡ncluh esto |íñeo)---'

§aRcoltÁ ol.ao Ign..lo
)UEZ

volve¡ ¿lexpedieñte volverá lá búsqueda
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PLAI{ ROMsO S.A DE AHORRO PARA fINES DEfERMINADOS C/ ALMADA ADA CIPRIANA Y OÍRO/A S/ UECUCION PRENDARIA."

Expdte. MG'22773-2024 - ñ¡ro. iñterno 8749.-

Moreno. en eldía de 5u firma.-

Proveyendo lar dor prarant¡cionea el.cl.ónlcas dal df. 29lOAl25 9.aaeñtada po7 l¡ pa'te ¡cc¡ontnt':

Téngase presente lo peticionado.-

Téng¿nse presentes tas autor,zac¡ones conferidas s¡empre qle las m¡smas se encueñtren coriprendidas en los arts 113 y 114 de la Ley 5177 (t o Dec. 2885/01)'_

Conforme lo ¡equerido y bajo responsabitidad de la parte actorá dispónga5e la medidá caut€lar de erhbar8o del bieñ automotor objeto de autos, a cuyo fin líbrese ofi

de estilo, Oportunamente ñotifiquese a la coñtrária conforme art. 198 delCPCC'_

Aufos, VlSTos y CONSIOERAI{DO:

t) No habiendo ta pane demanda at-MAoA aDA CIpRIANA (DNl 94184393) y VEIAZQUEZ RAMON OMAR (DNl 30085317) comparecido conforme ¿ derecho (árt

cpCC) n, opuesto lás ercepciones legí§más dentro del tÉrm¡no legal que se eñcuentra vencido, quieñes conforme constancias del óta 2210812025 fueron intrmados

pago y citados de remete, según ¡nforma el Aatuario eñ este acto (art. 116 del cPCc), désele! por perd¡do el derecho que ha dejado de usar' {art' 155 del cPCC)

ll) Respecto al reajuste de capital p.etendido: en vinud a lo d¡spu.sto por el ¿fi. 1'de la Resol. conjunta 3366/02 y 85/02 del Mini§terio de.lushcra Derechos Human'

del Ministerio de Economía por el cual se estableae qu€ en los.ontratoi de ahorro para flnes determanados baio la íiodalidad "Srupos cerrádos", el ¡mporte de

cuot¿ partes podrá quedar sujeto ¿l valor móv¡l que corresponda en la oportun¡dád u oportuñidades previstes en los contrat.rs y en su art. 3" establece 'iue en

contratos da prenda que garañticen el pago de las cuota partes de ¿mor6zación correspondieñte ¿ los contrátos contemplados en el art 1, podrá establecerse, a

ñnes del cobro del Saldo adeudado, que el monto del m¡smo 5€a determiñedo coñforme el valor móvil que corresponde el efecüvo pa8o, siempre que se realice durar

la viB€nc¡¡ del8ruPo._

por lo expuesto, corresponde acoger el pedido formulado por la .cc¡onáñte de aplcar el reajuste de cap¡tal pactado en la coñtinuacióñ del contrato que lo vincula cor

ejecutade por cuañto el strpuesto de autos 5e encuentra incluido en lá normahva trañscr¡pta -

httpsr/mev.scba.gov.arlproveido.asp?pidJuzgado=GAM3431&sCodi=360849&nPosi=6198535&sFile=a&MT=
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15t4t26.1006 Mesa de Entradas V¡rtual

tttl Respecto a los intereses, correspoñde eplicer alcapital reclamado el equivalente ¿lde la tása p.omedio meñsual que cobre el Eanco de lá Provincia de Buenos Ai

eñ sus operaciones promedio de desauento a 30 días, el que será calculádo desde la ,echa de mo.¿ del L210912023, y hásta el día de su efectivo pago (med¡ant€

aplic¿ción que surge del sitio web wwwscba.gov.ar (opcióñ "Servicios", "Cálculo de lntereses eñ Llnea", "Tasa Actlva Promed¡o de Descueñtos e 30 dlas")._

lv) las costas hen de ser impuestas a la parte demandada en 5u cal¡dad de venaida lans. 68y 555 delcPcc.).-
por todo ello, en orden a lo reglado por los arts. 529, 540, 549, 594 y 598 y ccs. del CPCC, y arts. 26, 28, 29 y 30 de Dec. Ley 15.348/46, ra$ficado por la Ley Ne 12.96

§us ñodificatorias (t.o. Decr€to Ne 89295), 8E§lJElK¡:

, 1) Meñd¿ñdo l¡evár adelante la ejecuc¡ón promovida por PtAl{ ROMBO S.A DE AHORRO PARA Fll{ES DETERMINADOS coñtra ALMADA ADA CIPRn A y VEIAZQI

¡f-\AuOtt Ouen n".ta t¿nro el deudor le he8e e la ácreedora integro pa8o del cápitai reclamado de PESOS OIECISIETE MILIONES CI CUENTA y OCHO Ml! QUlNlEliI

$ utO cot sffefrn y Dos cENTAvos (Sf7.058.501,72) eñ concepto de capital adeudado coñ rñás el reajuste de capital pactado en la continuación del contrato q!¡

las partes v¡ncula con más los intereses, que se liqu¡darán s¡Buiendo ¡as pautas establec¡da5 eñ elaoñs¡derando tercero;

2) lmponiendo lás costa! al acc¡oñado vencldo (art. 68 del CPCC), d¡fiaiendo l¿ regu¡ac¡ón de los honorar¡os pára la oportun¡dád prevista por el art. 51 de la ley 1-1967.

3) Tener por coñstituido el dorñ¡cilio procesal de la pa.te demandada en los Estrados del Juz8ádq donde s€ le tendán por notiñc¿dás la sucesivas providencias dictar

en auro§ (arts.40,41y 540 del CPCC). REGISTRESE. NOTIFIQUESE electróñicamente al ¿ccionánte en su domicil¡o electrónico {art. 143 inc. 1! delCPCC), y ¿ la pá

demandada €ñ su dom¡cilio denunci¿do.-

D¡ego IBnecio Sercoña

Jue¡

...-.--- Poto cop¡ory pegot eltexto selecc¡oñe hdsto oquí (sin incluh esto líneo)----

5A¡C0{a Dlego ¡an¡clo

volver ¡lexpediente volver¿ la bÚsqueda -

§
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Datos del Expediente

CATátUIA: PLAN ROMBO S.A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ALMADA ADA
CIPRIANAY OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA

Fecha inicio: 26112/2024 N'de Receptoría: MG -22773 - 2024 No de Expediente: 87 49

Estado: A Despacho

Pasos procesales:
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Nro. Notificación Electrónica 143455539

Trámite Despachado SUBAS TA - SOLICITA ( 227 803 43 I 0066422 13)

-- NOTIFICACIONELECTRONICA
Fecha de Libramiento: 0110412026 09:43:05

Fecha de Notifi cación 0610412026 00:00:00

-. REGISTRACIONELECTRONICA
Prefijo Registro Electrónico RR

Registracién Pública SI

Registrado por GALLARDO CACERES LUZ MILAGROS

Registro Electrónico REGISTRO DE RESOLLICIONES

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) ----

PLAN ROMBO S,A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ALMADAADA CIPRIANA

Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA.-

- Expdte. MC-22773-2024 - Nro. interno 8749.-

Moreno, en la fecha de su firma.-

Proveyendo Ia presentación electrónica del día l8/03/26 efectuada por la parte accionante:

Téngase presente lo manifestado, presente la documentación acompañada de manera electrónica y hágase

saber que la misma deberá quedar en resguardo de la parte para el eventual requerimiento de exhibición de

los originales (segundo párrafo del art. 5 Res. 558/20 SCBA y art. 2 Res. 593/20 SCBA)

De conformidad con lo solicitado, conforme constancias de la presente causa y siendo que la sentencia de

trance y remate dictada en autos se encuentla firme y consentida para los codemandados ALMADA ADA

CIPRIANA y RAMON OMAR VELAZQUEZ, siendo que asimismo se ha cumplido con la notificación

dispuesta para notificar a la contraria de las modidas cautelares dictadas en su contra (conf' art' 198 del

cpcc), conesponde a continuación proveer lo peticionado en el escrito en despacho, de conformidad con lo

peticionado también e la presentación del dia24ll0l2025"

1t6

- Notificado por SARCONA DIEGO
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AUTOS YVISTOS:

En atención a lo pedido y atento lo previsto en el art. 562 del CPCC -según ley 14.238 y en los afículos 1 y

ssgtes. del Ac. 360412012 SCBA y su anexo reglamentario, procédase a la venta forzosa mediante la

modalidad de Subasta Electrónica del automotor del que da cuenta el certificado de dominio allegado

digitalmente con escrito electrónico del 1810312026 bien Marca: 37 - RENAULT

Modelo: 3x - SANDERO PH2 STEPWAY ZEN 1.6 Tipo: 17 - SEDAN 5 PUERTAS Mca Motor:

RENAUL¡ Nro.Motor: H4MJ759Q081152 Mca Chasis: RENAULT Nro Chasis: 8A15SRYEGNLOl8452,

Modelo Año: 2021 Dominio: AE988JY al mejor postor, con la base que será fijada una vez que se apruebe

la tasación a practicarse, y al contado, por intermedio del martillero propuesto señor MARIANO M.

ESPINA RA\rySON, con domicilio en la calle Uruguay N' 560, Piso 2' Oficina 24126 de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, a quien también se designa perito tasador. El nombrado deberá aceptar los

cargos que se le han conferido en forma personal mediante presentación electrónica efectuar las peticiones

que estime corresponder y dar cumplimiento íntegro de los recaudos del art. 568 del CPCC, proponiendo

con la debida anticipación fecha, hora y lugar para la realización de la subasta. Oportunamente procederá a .^.
llenar su cometido en la forma de práctica, exigiendo de quien o quienes resulten compradores el l0 % del

precio en concepto de scña y la constitución -en el acto de la firma del boleto- de domicilio procesal dentro

del perímetro de esta ciudad, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le darán por

notiñcadas automáticamente en la forma y oportunidad previstas por el art. 133 del CPCC.-

cuanto al honorario del Martillero (comisión), el mismo será del 10 Yo por cada pafe, con mas el 10%

por aporte sobre la suma respectiva (Art. 54 de la Ley 14085), debiendo la parte adquirente depositarla junto

con la seña; y la correspondiente a la parte vendedora se abonará con los fondos depositados en la cuenta de

ultil", él acto de la suscripción del boleto pertinente -mediante transferencia efectuada por el juzgado-,

con más el sellado de ley.

lJna yez citados los jueces embargantes y los acreedores prendarios en caso de que los hubiere, el martillero

propondrá el inicio de la celebración de la subasta -que durará diez (10) días hábiles las 24 horas, salvo

extensión prevista por el art.42 del Anexo de la Ac.3604112 de la SCJBA.-

A los fines de dar publicidad al acto que aquí se ordena, publíquense edictos por el término de DOS (2) días

en el Boletin Judicial en la forma establecida por el art. 559 del CPCC. Tomando en consideración la

publicidad que confiere al acto el Portal de Subastas Judiciales Electrónicas de la Suprema Corte de Justicia

que proporciona un punto de acceso único y seguro de toda la información inherente a la realización de

subastas judiciales permitiendo el seguimiento y la participación ciudadana a través de Intemet, se prescinde

de la publicación en otro diario de la zona (art.36 inc.2 CPCC). Asimismo, procédase a la publicidad del

acto de subasta electrónica por medio de cartelería, volantes y via intemet,, a cuyo fin líbrense oficios

electrónicos.-

Respecto a la pubticación de edictos ordenada precedentemente, hágase saber al martillero interviniente que

la misma deberá efectivizarse hasta diez (10) días hábiles antes del comienzo de la subasta, lo que quedará

establecida en oportunidad en que el auxiliar interviniente establezca la fecha de comienzo de la misma. En

dicha ocasión, el martillero deberá informar a la Seccional del Registro General de Subastas Judiciales, los

datos previstos en el art. 3 del Anexo I de Ia Ac. 3604112 de Ia SCJBA, debiendo acreditar fehacientemente
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su designación en la causa y cumplir con la pubticación de los edictos según lo normado por los arts. 559 del

citado código, ello, a los efectos de dar cumplimiento con la publicación virtual del bien a subastar, la que

será efectivizada en idéntica forma y plazos al dispuesto precedentemente (Arts. 3 y 4 del Anexo I del citado

Acuerdo) dándose a conocer toda la información de acceso público relativa a la publicación edictal,

fotografias del bien a rematar, la fecha y hora del inicio y ciene de las acreditaciones de los postores, tramos

de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero y numero de cuenta judicial

y CBU abierta a nombre de las presentes actuaciones (art. 38 Ac. 3604 SCBA).

Los interesados en la subasta deberán ser usuarios registrados en el portal para poder pujar en la subasta y

deberán encontrarse inscriptos con una antelación mínima de tres (3) dias hábiles al comienzo de la

celebración de la misma (art. 24 anexo 1 Ac. 3604 SCIBA, su interpretación).

A esos fines deberán depositar, al menos tres días antes de la fecha fijada para el inicio de la puja

electrónica, un monto equivalente al cinco por ciento (5%) de la base fijada en la cuenta abierta a nombre

dcl suscripto (art. 562 del CPCC y arts. 22 y 37 Ac.3604 y Ac. 3731 SCBA). A tal fin, procédase a la

apertura de la cuenta bancaria en el Banco de la Provincia de Buenos Aires -Sucursal Tribunales de Moreno

'-, a los fines del depósito en garantía y su difusión en el portal de Subasta Judiciales Electrónicas (a*.22,3et.

pánafo, Ac. 3604112; Res. SCBA. 2069112) librándose a tal fin oficio electrónico de estilo.-

El deprisito scrá reintegrado a los oferentcs no ganadores de manera inmediata o automática mediante gilo o

tr¿¡rsferencia electrónica, debiendo previamente contar para ello y en Ia sede del Juzgado, con las Actas -

acompañadas a posteriori del cese de la puja- por el Registro General de Subastas Judiciales, que informe

t.rdcs aquellos que se acreditaron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios, más Código dc

postor ¿e cada uno y datos de su cuenta bancaria privada, salvo para aquellos que hubieran hecho reserva de

postura, a los que lcs será devuelta sólo si to piden (art. 585 2do. Párrafo, CPCC.; art.39, Ac.3604112).-

En cuanto a la exención del depósito en garantía, resultará viable acceder a la misma, resolución judicial

,n.diunt., án h medida que el ejecutante (siempre y cuando éste se haya registrado como postor en general y

acroditado en la subasta en particular), E_ry]l:ift y el importe de su crédito supere el monto del depósito. El

\-, lestimonio de la resolución judiciat que se dicte, ocupará el lugar del comprobante del pago del depósito

(art. 34. CPCC.; art.22, Ac.3604/12).-

I-as surnas tlentro de las cuales podrán efectuar sus ofefas los postores estarán determinadas por un cuadro

de tramos de pujas numerado correlativamente, e incrementados de acuerdo a lo establecido en el artículo 32

r1e la Ac. 36A4 É, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera ofefa a efectuame

deberá al menos- ser igual a la base aquí establecida (art.31,32 y 33 Ac. 3604i2012 scBA).

Iln caso <Je compm 
"n-cjrngón, 

deberá indicarse el nombre del comitente al momento de inscribirse "o*o i
postor en [a subasta decretada precedentemente, debiendo ambos (comisionista y comitente) encontrarse

¡rrwiamente inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales (art. 582 CPCC y a¡.21 de la Ac. 3604

rle la SCBA). En su caso, deberá ratificarse lo actuado, mediante escrito suscripto por ambas partes

(cornisionista y comitente), en el plazo de cinco días de aprobado el remate (art. 581 del CPCC). En caso de

incumplimiento, se 10 tendrá al comisionista por adjudrcatario definitivo -
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Finalizada la subasta el martillero deberá elaborar un acta, en doble ejemplar, en la que indicará el resultado

del remate, los datos del vencedor (Código de postor y'monto de adjudicación), detallará los restantes

postores con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos 1' deberá ser presentarlo en el expediente

judicial en el plazo 3 días hábiles de finalizad.o el acto de la subasta ¡, en forma conjunta, deberá tamhién

rendir cuenta de sus gastos, ello en forma electrónica adjuntando la documentación conespondiente en

PDF.-

El bien será adjudicado a quien hubiere ¡ealizado la mejor oferta una vez concluido el acto de subasta y

determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al

momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del portal'

A los fines de proceder al labrado del acta de adjudicación pefinente y su frrma por ante la Actuaria se fijará

oportunamente una fecha de audiencia a la cual deberá comparecer el adjudicatario munido del formulario

de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantia, constancia de código de postor, y

demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente oomo comprador en la subasta eiectrónica,

bajo apercibimiento de fijar una multa (art.35 inc. 3" CPCC). En el mismo acto, constituirá domicilio

electrónico a los efectos legales pertinentes, caso contrario se tendrá por constituído el domicilio en los

estrados del juzgado.

§1ü4-
[- A.irrirrno, deberá acreditar el depósito correspondiente. a-l 10% del prccio de compfa e-p*9"91!-elto :le 

r$a

I (conf. ,C,rt. 1059 CCCN y art. 575 del CPCC) dejando constancia que el depósito en cuestión no podrá ser

j irt.grudo con aquel que fuera efectuado en concepto de garantía.-

,fft depósito a realizarse «leberá contener, adcmás del sal4le+¡csio dc subasta, la suma equivalerlte al lU u'b

sobre el valor de venta por lronorarios del martillero (comisión) corrcspondiénte a la partc compradora. con

más el l0 oá sobre el total de los honora¡ios, eu concepto de aportes previsionales; como asi también el

sellado fiscal de ley (hoy 1,2 %).

El saldo de precio deberá ser abonado al quinto dia de aprobada la subasta que será notificada en ftrrma

electrónica, bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso (art. 585 CPCC), perder la suma depositada -..
como garantía y la seña (art. 35 CPCC). Abonado el saldo de precio se mandará entregar la posesión dc k.r

subastado y se dispondrá automáticamente la indisponibilidad del 100 % del precio obteniCo, hasta que se

otorgue la escritura correspondiente o se inscriba e[ bien a su nombre, si se prescindiere de aquella, salvo

que la demora en la realización de estos trámites le fue¡en imputables.

para la eventualidad que el mayor oferente no cumpliere con tales obligaciones, perderá la garantía, la seña

depositada y se le impondrá una multa equivalente al5oA de la ofefa formr¡lada (art. 35 CPCC) y quien haya

realizado la oferta precedente, si no hubiere pedido la restitutición de la garantia, será invitado a mantenerla.

Es dec¡, si no se alcanzare el perfeccionamiento de la venta, por culpa del postor remiso, y se ordenale un

nuevo remate, este último perderá todos los importes depositados y será responsable de la dismillución de

precio que se obtuviere en la eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y las costas causadas pcr

ese motivo (art. 585 del CPCC).

Asimismo, el declarado postor remiso no podrá volver a intervenir en el Sistema de Subastas Electrónicas

del sitio de la SCBA de la Provincia de Buenos Aires, a cuyo fin se cornunicará dicha situación en forma
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En caso de existir más de un postor, y habiéndose declarado al vencedor en la puja como "postor remiso", se

considerará vencedor al postor que hubiese realizado la segunda mejor oferta -siempre que el mismo haya

realizado la correspondiente reserva de postura-, a quien se llamará a ratificarla, siempre que la misma sea

igual o superior al noventa y cinco por ciento (95%) de la oferta primera, comunicándose al postor al correo

electrónico proporcionado y/o comisionándose al martillero a los fines de su notificación. En caso de

ratificación de la oferta, se fijará una nueva I'echa de audiencia para la adjudicación y pago de saldo de

precio. En caso contrario se seguirá el procedimiento aquí descripto hasta que alguno de los oferentes

ratifique su oferta.-

Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al bien subastado, serán

soportados con cl precio de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador acto que no podrá

superar los seis meses desde el pago del precio (art. 34 inc.5'del CPCC.), Superado dicho lap

los quc se devcnguen por cuenta del comprador.

so, cofTeran

Una vez aceptado el cargo por parte del martillero, COMUNIQUESE mediante oficio en forma electrónica

la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Cofe Provincial

adjuntando en PDF el auto de subasta electrónica y la aceptación del cargo del martillero.-

REGISTRESE. NOTIFIQUESE por Secretaría a la parte actora en su domicilio electrónico y a los

codemandados por ministerio ley (art. 133 del CPCC).-

Asiurisnro previo a h.¡ar fecha de subasta y de la audiencia prevista en el art. 38 de la Ac. 3604 de la SCBA:

L Librese oficio al Registro de la Propiedad Automolor a fin de que tomen nota del remate aquí ordenado,

cuya confección quedará a cargo de la parte.-

2. Emítase requerimiento electrónico por Secrotaría al Banco de la Provincia de Buenos Aires (Suc.

Moreno), a fin de que se proceda a [a apertura de una cuenta judicial a nombre de las presentes actuaciones

,.-, Y a la orden del juzgado.-

Por último, se hace saber a la parte actora que al rnomento de la publicación de edictos deberán encontrarse

vigentes los informes de dominio y de anotaciones personales del demandado, como así también

actualizarse el estado de deuda del automotor.-

Notiñquese por Secretaría a la parte actora en su domicilio electrónico y a la parte demandada por

ministerio ley (art. 133 del CPCC).-

Diego Ignacio Sarcona

J uez

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta irquí ('sin incluir esta línea) -------
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Volver al expediente Volver a la búsqueda Imp¡mg "

SARCONA Diego Ignacio
JUEZ
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TEXTO Y DATOS DE IA, NO'|IFICACIÓN
Usuario conectado

Organismo:

Carátula:

RODRIGUEz Aleiandra Patric¡a - alsjandra,§driguez@pjba.gov.ar

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N" 4'J'MORENO

PLAN ROMBO S.A DE AHORRO PARA FINES-DETERMINADOS C/ ALMADAADA

CIPRIANA Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA

8749

VISTA/ TRASLADO . CONFIERE

20132119598@notificaciones.scba.gov.a( 20132119598@nolmcaciones.scba gov ar,

2O'l 3407 1 1 26@crna.notif¡caciones, subástas-mr@usbuenosaires' gov.ar

281512026 09:46:28

281512026 09:46:32

Firma válida

SARCONA Diego lgnacio. JUEZ - Certifcado Conecto. Fecha de Fimal 2810512026

09:46:31

SARCONA Diego lgnacio. JUEZ -- Certificado Conecto. Fecha de Firña:2810512026

09:46:31

Número de causa:

Tlpo do notlflcaclón:

Destlnatarlos:

Fecha otificación:

Alta o d¡sponibil¡dad

Firma d¡g¡tal:

Firmado y Notificado por:

Firmado por;

20f 32 f t 9598@notificaciones,scba.gov'ar
PI,AN ROMBO S.A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ALMADA ADA CIPRIANA Y
OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA.-
Expdte. MG-22773-2024 - Nro' interno 8749.-

Morcno, en el día de su firma.-
Provoyendo la presentación electrónica itel dh 19105126 efectuada por Mariano M' ESPINA RAWSON,

!Iartillero Público:
Téngase presente lo rnanifestado, presente la documentación acompañada de manera electrónica y hágase saber que

la rnisnra deberá quedar en resguardo de la parte para el eventual requenmlento de exhibición de los originales

(segurdo pánafo del art. 5 Res. 558/20 SCBAy art. 2 Res. 593/20 SCBA)
itado, se tiene presente para el momento procesal oportuno, correspondiendo disponer PorEn relación a lo solic

lnedio de la presente

Dep!úalo$lal.-
Sin perjuicio de ello, a los fines de proseguir con la subasta ordenada en autos, atendiendo los parámetros

propuestos en la presentación electrónica del en despacho, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el resolutorio del

día 0810912025 (sentencia de trarce y remate que Iuce notificada frrme y consentida para las partes) corresponde

convalidar en este acto la base de la subasta y depósitos en garantía propuestos por el martillero interviniente en

autos. Por ello, por intermedio de la prescntc se establece en la suma de PESOS SIETE MILLONES ($7.OOO.OOO)

la base de subasta ordenada en autos y se establece en la suma de PESOS TRESCTENTOS CINCUENTA MIL
S350.000) el dépósito en garantía equival ente al 5olo de la base.- (arts. 1' y 2' párrafo del artículo 22 del Ac. 3604 y

Res.2l29l20l5 de la SCBA)
NOTIFIQUESE a la parte actora y al martillero en sus domicilio electrónicos constituidos y a la pzrte demandada

en los términos del art. 133 del CPCC.-

Diego lgnacio Sarcona
Juez
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Para ver¡f¡car la not¡flcación, y las cop¡as de traslado s¡ las hubiere, ingrese a:

https ://notif¡cac¡ones.scba.gov.arlverif¡car.aspx
Su código de verificación es: gXH69EZ6




